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PROVINCIA DE CORDOBA.

drux. 	 •• n •n••••••

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 . . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que le
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril
1839, y 31 de Octubre de 1845.) •

Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 11.1. la Reina nuestra Se.
nora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia continuan sin

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 2293.

Orden público. — Acordada por

mi autoridad la concesion de licen-

cias para uso de escopetas ä las per-

sonas cuyos nombres y vecindad se

espresan à costinuacion, los respecti-

vos alcaldes lo comunicarán ä las

mismas para que segun se dispo-

ne en la circular do este Gobierno de

23 de Marzo de 1857, se presenten

ä recoger los indicados documentos en

la Comisaria de Vigilancia de esta

Co pital.
Córdoba 17 de Diciembre de 1861.

— Manuel Ruiz liguero.

Lucena.

D. José Muñoz Vereda.
Andrés Guillen Carmona.

Francisco Ortiz Gallegos.

Zambra.

Gonzalez Canchas.

Rute.

D. Francisco García Cordon.

Rambla.

D. José Ramon Martinez.
José Medina Gimenez.
D. Pedro Marin y Espinosa.
Nicolás de Ciria Alcantara.

Monulla.

Antonio Ruiz.

Aguilar.

Francisco Mariano Lopez.

San Sebastian.

D. Juan José Berni y Collada.

Valenzuela.

D. Juan Rafael Porcuna.

Fernannuriez.

Juan Fernandez.

Montalvan.

José Ortega.

Doña Mencia.
Antonio Segundo Cubero.

Baena.

Rafael Romero.

Posadas.

Rafael de Luque.

Carlota.

D. Pedro José Cañete,

Priego,
D. Rafael José Aguayo.

Antonio Sanchez.
Hornachuelos.

Rafael Castro.

Bnjalance.

D. Rafael Navarro Castro.

Pedro-Abad.
Antonio Muñoz.

D. Mfonso de Porras Melero.

D. Alfonso de Porras Gaita!).

Cañete.

José Prat.

Puente Genil.

Francisco Perez Montero.

Circular núm. 2289.,

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia civil

procederán ä la bu ca de una bur-

ra y un rucho, cuyas serias se espre-
san al pié, que en la noche del pri-

mero del corriente, fueron robadas ä

Alonso de Luna, morador en la Al-

dea de la Chica Carlota, y caso de ser

habidas las remitirán ä disposicion del

Juzgado de primera instancia de Posa-

das con las personas en cuyo poder se

encuentren si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 16 de Diciembre do 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Una burra parda oscura, casi

rucia, cerrada, mediana, sin hierro,con
una señal de haber tenido una ma-

tadura atras.
Un rucho con cerca de dos años,

rucio, oscuro y sin hierro.

Circular núm. 2290.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ä la busca de una burra,

cuyas señas se expresan al pié, que

en la noche del primero del actual

fué robada ä Manuel Perez, mora-

dor en la aldea de la Chica Carlota,

y caso de ser habida la remitirán ä

disposicion del Juez de primera ins.
tancia de Posadas, con las personas

en cuyo poder se encuentren si no

ofrecieren las ganan tias necesarias.

Córdoba 16 de Diciembre de 18C1.

—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Edad cerrada, cana, mediana, es-

trecha, una de las orejas partida de
resultas de una gusanera y el pár-
pado delZojo izquierdo, rasgado denn
garranchazo.

Circular núm. 2291.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de 18 cerdos,

cuyas señas se espre san al pié, que
en la noche del 6 del corriente fue-
ron estraviados del cortijo nombrado el
Grande, que labra D. Francisco Del-

gado Parejo, vecino de Puente Genil,
y caso de ser habidos los remititän
á disposicion del alcalde de Lucena Con

las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no ofrecieren las garen-
tias necesarias.

Córdoba 16 de Dicier abre de 4861.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Marcados en la espaldilla derecha
con el hierro D y hendida la oreja
tambien dereche,.

Cirer dar núm. 2272.

11(ii

£1 no seflor Subsecretario del

Ministeri o de la Gobernacion con fe-

cha 3 d el actual, me comulúca la

Real (5' caen siguiente:
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„El señor Ministro de la Gober-
nacion dice con esta fecha al direc-
tor general de Correos lo que sigue:

La Reina (q. D. g.) teniendo pre-
sente que el cometido de los Con-
ductores de correos, aunque gefes de
las espediciones, se limita á velar
por la seguridad de la correspon-
dencia pública y por el curaplimien-
so de los itinerarios, se ha dignado
mandar que á los referidos emplea-
dos no se les exija responsabilidad
alguna por los siniestros que oca-
sione la conduccion de los carrua-
ges, de los cuales serán responsa-
bles los respectivos zagales 6 posti-
llones de las paradas, que son los
encargados, segun el espirita de los
artículos 38 y 40 del reglamento
de postas, de llevar las riendas
ramalillos que dirigen las caballe -
rias. En tal concepto ,los citados con-
ductores serán considerados como
meros testigos presenciales de los he-
chos, ä no ser que de las actuacio-
nes del proceso resulten cargoa con-
tra ellos, en cuyo caso quedarán so-
metidos á la accion de los tribuna-
les con arreglo á justicia.

De la propia Real 6rden comu-
nicada por el expresado señor Mi-
nistro lo trascribo á V. S. para su
inteligencia y la de las autoridades
dependientes de ese Gobierno, á quie-
nes hará saber dicha Soberana dis-
posicion, á los efectos consiguientes.”

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para la ge -
toral inteligencia.

Córdoba 14 de Diciembre de 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 2277.

El Ilmo. señor Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con fe-
cha 3 corriente, me dice de Real ór-
den lo que sigue:

„El señor Ministro de la Geber-
OaCiOn dice con esta fecha al Direc-
tor general de Correos lo que sigue:

La Reina (q. D. g.) se ha ente-
radci del expediente instruido en esa
Direccion con presencia de varias co-
municaciones, por las cuales aparece
que con frecuencia y distintos obje-

tos detiene la Guardia civil los co-
ehes-eorreos en su tránsito; y con-
siderando S. M. que de repetirse es-
tos actos en la estension de una lí-
nea puede resentirse de un modo vi-
sible el sersicio público, conformán-
dose con lo propuesto por V. I. y lo
informado por la Seccion de &den
público, se ha dignado mandar que
la Guardia civil no detenga los car-
ruegos que- conducen la correspon-
dencia pública, y que asando ensie-
dividuos tengan qoe recon ocer las cé-
dulas de vecindad ó pae,sportes de
los que viagen en ellos, lo ve-
, iifiquen precisamente 4 su llegada

ä las respectivas Administraciones

paradas de postas durante el rele-
vo de las caballerias; quedando sin
embargo al cuidado de la espresa-
da fuerza el exacto cumplimiento de
los artículos noveno y 26 del regla-
mento de carruages, dando parte ä
sus respectivos Jefes de las infraccio-
nes que notaren con espresion del
número del coche, á fin de que lle-
gando á conocimiento de esa Direc-
cien, pueda aplicarse el correctivo que
proceda.

De la propia Real órden comu-
nicada por el expresado señor Minis-
tro lo transcribo á V. S. para su in-
teligencia y demos efectos."

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para la ge-
neral noticia.

Córdoba 14 de Diciembre de 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 2270.

Subsearetaria.—Seccion de iárden
público.—Negociado 3. °

Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra
se traslada á este de la Gobernacion
en 25 de Octubre último la Real
&den siguiente, que con la misma
fecha habia dirigido aquel Ministe-
rio al Capitan general de Galicia:

Enterada la Reina (q. D. g.) de la
comunicacion de V. E., fecha 25
de Julio último, en que consulta si
los individuos que sentaren plaza vo-
luntariamente y luego fuesen conde-
nados ä servir en el regimiento Fijo
de Ceuta por condenas, han de to-
marse á cuenta del cupo de sus res-
pectivos pueblos, se ha servido re-
solver, de conformidad con lo opi-
nado por las Secciones de Guerra y
Gobernacion del Consejo de Estado
en su acuerdo de 10 del actual, que
los voluntarios que se encuentren en
el regimieno Fijo de Ceuta en vir-
tud de condena impuesta se tomen
en cuenta del cupo de sus respecti-
vos pueblos, siempre que al tocarles
la suerte de soldados no hubiesen
servido los ocho años establecidos por
la ley de reemplazos; pero en el ca •
so de que dicha suerte tuviese lu-
gar despues de cumplido el mencio-
nado tiempo, y cuando se hallen
solo extinguiendo el de su conde-
na, no se exigirá que sirvan por el
indicado cupo en atencion á que ya
no pueden reputarse como tales vo-
luntarios, sino como individuos que
se hallan cumpliendo la pena que les
ha sido impuesta.

De Real &den, comunicada por
el señor Ministro de la Gobernaciou,
lo traslado á V. S. para 'su conoci-
miento, el del Consejo de esa pro-
vincia, y demas efectos correspon-

dientes.

Dios guarde A. V. S. muchos
años. Madrid 5 de Diciembre de 4864.
El Subsecretario, Antonio Cánovas
del Castillo. —Sr. Gobernador de la
provincia de....

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia constitucional de
Montilla.

Circular núm. 2275.

D. Joaquín Aguilar Tablada y Blanco,
Alcalde constitucional de esta ciudad.

llago saber: que concluido el reparti-

miento de la cantidad quepor contribu-
cien territorial corresponde ä esta ciu-
dad en el próximo año, se halla de ma-
nifiesto en la secretaria de su ilustre
Ayuntamiento por término de ocho
dias, contados desde la fecha, ä fin
de que durante ellos, puedan las per-

sonas en él comprendidas, presentar-
se ä examinar sus cuotas y recla-

mar de los perjuicios que adviertan
habérseles inferido, en el concepto de
que trascurrido dicho plazo sin veri-
ficarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Y para que llegue á noticia de
todos se publica el presente en Mon-
tilla ä doce de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y uno.—Joaquin Tabla-
da Blanco.—P. M. de S. S., Antonio
Cuello, secretario.

Alcaldía constitucional de
Adamúz.

Circular núm. 2276.

D. Pedro de Avila y Blancas, Alcal-
de constitucional de esta villa de
Adarnuz y presidente de su Ayun-
tamiento.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento
de la contribucion territorial para el
año próximo de 1862, se encuentra
de manifiesto en esta Secretaria por

termino de ocho dias contados desde la
fecha, por si algun contribuyente de
los que en el se contienen quieren ins-

peccionar sus partidas y deducir de
agravios, caso que se le hubiesen infe-

rido en la aplicacion del tanto por
ciento, lo verifiquen dentro de dicho
plazo, pues pasado no serán eidos, si-
guiéndoles el perjuicio que halla lu-

gar.

Adamuz 13de Diciembre de 1861.
Pedro de Avila.—Ildefouso Gavilan,
secretario.

Alcaldía constitucional de
Santa Ella.

Circular núm. 2283.

D. Blas Gomez Urbano, Alcalde cons-

titucional de esta villa de Santa
Ella.-

llago saber: Que hallándose con-

cluido en borrador el repartimiento de
la contribucion territorial del año próc-
sirne de 4862, el Ayuntamiento que

presido, ha acordado exponerlo al pú-
blico en los ocho dias que median
desde el 16 al 24 del mes corrien-
te, ä fin de que tanto los vecinos co-

mo los hacendados y labradores fo-

rasteros puedan examinarlo y alegar

de agravios con respecto á la aplica-
cion de los tantos por ciento con que

ha salido grabada la riqueza de este

pueblo; en la inteligencia que pasa-

do dicho término no se oirá reclama-
cien alguna.

Santa Ella 12 de Diciembre de
1861.—Blas Gemez.—P. A. D. A.,
Nicolás Gomez, Srio.

Alcaldía constitucional de
de Priego.

Circular núm. 2284.

D. Rogelio Serrano Perez, Alcalde y
presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que concluido en bor-

rador el repartimiento de la contri-

bucion territorial, cultivo y ganade-
ría que á la misma ha pertenecido
para hacerla efectiva en el año ve-

nidero de 1862, se balla espuesto
la Secretaría capitular por término de

diez dias, para que los vecinos y fo-
rasteros en él inscriptos puedan exa-
minarlo y reclamar de agravios en
cuanto ä la imposicion del tanto por
ciento sobre sus respectivas partidas

de riqueza; pues pasado dicho plazo

tendrán que sufrir el pago de las cuo-

tas que en tal concepto se les tienen

señaladas.

Y para que llegue ü noticia de
Lodos se fija el presente en Priego á
11 de Diciembre de 1861.—Rogelio
Serrano. —José Maria Montero, Se-

cretario.

Alcaldía constitucional de
Castro del nio.

Circular Ala. 2266.

D. Joaquin Calderon y Corral, Re-
gidor Sindico del Ayuntamiento

constitucional de esta villa y fis-

cal nombrado por el Sr. Gober-

nador de la provincia en el aspe.

diento de que se harä mencion.
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que le han graduado los Peritas% c '""", '1' Y. .".' '‘ ' ' . ' 9 "")4 	 64' a
tipo par'a41 subasta. ' 	 - 86 	 3;41ä- " i'd 2; 9U P 1611" ti (18 ,M'd-ndiai

Núm. 1537 del inventario. ( Otra I dAhesa< de tierra. man- ;;l ci t• irifsq (11`'
chon, nombrada junta : de la lkiniä datiiied-df ,13iM18:44'"e'r,.' ',' .`T ' ‘''''" 	 ,
:bas, de la procedencia' 'antérier,que 'rääica!: 'éli'la'Salie ''

 
te 	 .1, ''''''''"" ,n's‘tt9

á L. arroyo de los 'Aseütejos, 	 dáiiiinso:_:dd 	 i.;. 	 9j,
Corcho ä TillanueVa, y á P. .ai.r.Uiric;do'lide'nä:
cortijo y descuajados' de . han ‘Pepe;'
bajo cuyos limites se' 0112pópe 	 eq'ti ä o' 	 -e"i;1>fieci. 	 ol 	 eh :285 hectáreas, 91 	 27 *cbntiare 	 O t 	 161)'iiittä
,ha sida' 'tasada en 9140 rft. y capitáliiä'cUL-¡i'di
'de renta anual que le ,.han graduadp , lps„ peritos en, ' 	- n • 94
:.tipo para la subasta. 	

,	
. ; --r0••

Núm. 1 538 del Itiiientarió,terman- ",••

,

chon, nombrada zahurdtt'le . Calvkitito; 	 14 proEitdaiiCiià
tenor, que radica en, láh Saliega, féritiiiib dé lá'ciiid'a.'eLhillOci, -•

 

): ;;-cs,..„ " „*"
toro, y linda ä N. camino de Sudl queY pasa'pWi. 	 -44:J9;;;;;''flas •
ä L. regajo de Caiiizohora, ä S. ' catninVi-lé Carslék;
arroyo de Mingo Rubió; : bajo 'etiyeslanitesiel einipené ",d'4 -tr5 	 1,
fanegas, equivalentes 	 29e'leCtáfeaS; 01.; áreas y eg"en'''tl.."'' -114i.)",;1° 
reas. Está . sin arrendár; ha .sideiasada'h 106710 'r›s''. d;' Jäh 'i2 'b ." 4' 1"' "q
talizada'p4 los 480 rs. de renta anual que le hany caera-e,.)sitiaidue . 	13,-tiAAduado los peritos en oqU

:136 sli0 .0*cm/t'ovni 191 Di i'zi.v.§9.11tipo para la subasta: um s'A
Núm. 1539 deVinventario. Otra:defiliaJde,9iiifa.)çajlbale,„41,:6,„Lt,,,;

OliD

eben, nombrada 3Iajadaleä de Equis ö'X,
anterior, que radica aú lla Saliea tòiiioffe 'I ii"dicrililt - '„h 	.,"-1 , « .71
Montoro, y linda á N. rkajo 	 los 	 L:'nWel
da que sale del cortijo.. d..3 Torna. Catriadto ; 	 (02-1.1 11-4a
llanueva, á S. arroyo de 'Mingo , Rdict;!,"y 	 ül.6:31” .1 	 "t
Moro; bajo cuyes linoite s . se corteorie t 'der' 	 eq"11.2.
valentes á 211 hectáreas, 21 áreas y '911eiiX4:11'ea'
encinas. Està sin arrendar,' hä sido tasathm 	 LT1J

iqI.4..
pitalizada por los 390 rs. de renta anual pie lo ha 	 4

• 

.

- 

: i

- 

i 8fiudb :sir: 3,s1)(71do los peritos en 	 (Zle

•
tipo para la subas to . :43W 	 91) .W!, n 10i)

Núm. 1540 del ilvdotarie. Otra 	 .1 	 ,aoilo
nombrada lowilla de 'Eme& ddStinirag i• — 	

jk1ß
41;1

terior procedencia, que radica mi' itt. 'Saliega,',tgi1/2 .111% 1 'de 	 ‘`.
ciudad de Montoro, 	 linda a - N. 'la ''nnien 	 je. iitGd

,911
LI e Isb

•
9120 	 '

Afi C111:493 .a 	 ,o4/'.. -olb9(1 4 .; 	 • 	 . 	 • Ati • ,oui

mino de la ciudad (M.' 	 camino 	 9(fP'• ;

y 'E Buenas Yerbas y el de-los Asentejosi'; ä . (lí :•irreO de 1 o4'J 
tejos, á S. vereda de los: Galostros a l'Oo .Nuevó, rä N'arrdyo . 4,
Buenas Yerbas; bajo cuyos limites se ' coin Pon4:',11',/...%71 'tal.unas,'.,,,
equivalentes a 165 hectáreas, 91 áreas y 51 celtit.a'rrn.W...t.stä sin ---
arrendar; ha sido tasadifen geo is. y cápitalizeda' Porles 236
rs. de reritd'ánual que le han graduado los peritos en 5310 l'S. 'y
siendo mayor la tasackn se subasta por ella.

Núm. 1511 del inVentario. ötea- delia de tier irÄ' Man-
ñon, nombrada Pradillei del Chuzo,' de la piÜkto'nclaniCj
rior, que radica en la Sal lega, rAfroino' ‘4'tä d'udi'd tAlszí-
toro, y linda ä N. camilo de Conquista, -A1.24'il.41)21'e

f

nenas Yerbas, á S. regajo' del Fontarren . de" llferp£nr ."," y , á
. dehesa de Torrubia; bajo . ctlytis ,Itinitesieixi. ,d'e 1.83

anegas, equivalentes k-112 hdelare gs,"3 ,áreas e, ,ipe,e 41,0 . 	 • ,,..,, 4 ., ...ii• ..,, , • 	 , " .tx9 	- 	 Zi i.,Liii títi t'U

stä sin arrendar; ha“lsida' . tasadtt ,ew..1tle0 ii. :, ,i4Pitalliza , , , 	 4
,'• 	

ei.19fli 6(da por los 165 rs. 'dt ¡teta aittiar 411 •e' : uhvie 4rädt4doig, i 	 . ' 

tipo'"pittarti subasta.sipp 

tau! , ,,,:7 2,;i. Osi ,41 i.A. 	 ‘,,L 	 . 1 	 st •Attoo y 	 • , -,2,.A
a ..J n'un boi obiiebtil-92AVel

peritos en
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Nú . 4542 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen.; nombrada Navaltorilejo, de la procedencia anterior, que
radica en la Saliega, término de la ciudad de Mootoro, y
linda ä N. camino de Sud, á L. descuajados de Juan Ra-
mos y camino de la huerta del Aneal á la fuente de Min-
go Rubio, á S. huerta del Aneal y camino del mismo
nombre que se dirige á Villanueva, y ä I'. arroyo de Pe-
dro Moro; bajo cuyos limites se compone de 655 fanegas,
equivalentes 'à 401 hectáreas, un ärea y 25 centiáreas con
311 encinas, conteniendo dentro de sus limites un cortijo y
descuajado de Rafael Gomez, rebajado de la mensura y apre-
cio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 19650 rs. y ca-
pitalizada por los 884 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1543 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Cerro Cabeza del Aguila, de la procedencia
anterior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
M o ntoro , y linda à N. regajo de los Membrillejos y descua-
jados de dicho nombre, a L. camino de Suel, ä S. arroyo
de Mingo Rubio, y ä P. camino que del cortijo de Tomás Cama-
cho conduce à Villanueva; bajo cuyos limites se compone de
612 fanegas, equivalentes á 374. hectáreas, 68 áreas y 65
centiáreas, contenieedo dentro de sus limites la mina llama-
da del Agnila y un cortijo y descuajado de Juan Antonio San-
chez, todo escluido de la mensura y aprecio. Está sin arren-
dar; ha sido tasada en 13,464 rs. y capitalizada por los 606
reales de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1544 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Piedra de la Atalaya, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
Montero, y linda ä N. regajo del Peñascar á L. camino viejo
de Cerdeña á Suel, á S. cañada de Roble gordo, y á P. la de la
Tapiada; bajo cuyos limites se compone de 256 fanegas, equiva-
lentes ú 156 hectáreas, '73 áreas y 16 centiáreas. Está sin arren-
dar; ha sido tasada en 5120 rs. y capitalizada por los 230
rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1545 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada el Moral, de la anterior procedencia, que
radica en la Saliega, término de la ciudad de Montero, y
linda á N. regajo de la Tapiada, á L. camino de Cerdeña
ä Villanueva, á S. regajo del Peñascar y a. P. arroyo del
Endrinar: bajo cuyos limites se compone de 200 fanegas,
equivalentes a 422 hectáreas, 44 áreas y 65 centiáreas. Es-
tá sin arrendar; ha sido tasada en 4080 rs. y capitalizada
por los 184 rs. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1546 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen,. nombrada Punta aha de la Loma de Cañada Lomo, de
la procedencia anterior, que radica en la Saliega, Wrcnino
de la ciudad de Montoro, y linda ä N. quebrada del Fres-
no, ä_14. carril de la Mojea que sale ä los Calostros de Po-
sada nueva, ä S. regajo de Matapuercas y trocha de la Mo-
jea y á P. regajo de la Chilaoquilla; bajo cuyos limites se
compone de 214 fanegas, equivalentes á 431 hectareas, un
área y 78 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
4280 rs. y capitazalida por los 192 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1547 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Caseron del Cura, de la anterior procedencia,
que radica en la Saliega, término de la ciudad de Montero.
y linda á N. trocha de la Mojea, ä L. carril de los Mole-
dores á Euen-Caliente, y á S. y P. regajo de Matapuercas;
bajo cuyos limites se compone de 99 fanegas, equivalentes á
60 hectareas, 61 áreas y 10 centiáreas, encontrándose dentro
de su deanarcacion un corral de colmenas escluido de la men-
sura y aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 4980
rs. y capitalizada por los 89 rs. de renta anual que , le han
graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1548 del inventario. Otra dehesa de tierra man-.
chon, nombrada Postero alto, de la procedencia anterior, que
radica en la Saliega, término de la ciudad de Mentora), y liu-
da ä N. arroyo de la Chilanquilla, ä L y S. Calostros y"
Zabordas de Posada nueva que se dirigen al camino de Con-
quista, y a P. regajo de los Asentejos; bajo cuyos limites se
compone de 406 fanegas, equivalentes a 248 hectáreas, 56
áreas y 65 centiáreas, conteniendo un colmenar, rebajado de
la mensura y aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en
8120 rs. y capitalizada por los 365 rs. de renta anual que
le han graduado 108 peritos en
tipo para la subasta.

Núm. -1549 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada cerro del Sepulturado, de la procedencia an-
terior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de Mon-
tero, y linda a N. y P. erroyo de Pedro Moro, á L. regajo de
Torrehuela, y a S. camino de Fuen-Caliente à Villanueva de
Córdoba; bajo cuyos limites se compone de 246 fanegas, equi-
valentes à 432 hectáreas, 24 áreas y 23 centiáreas, con 10
encinas, y contiene dentro de sus limites dos toriles de encer-
rar ganado rebajados de la mensura y aprecio. Está sin ar-
rendar; ha sido tasada en 5400 rs. y capitalizada por los
243 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1550 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada la Pañoleta, de la procedencia anterior, que
radica en la Saliega, término de la ciudad de Montoro, y
Jinda á N. dehesa de Torrubia, á L. arroyo de Gualméz á
S. quebradas de las Fuentecitas del Jacás y de las Cañas, con
direccion ä los Pozos de Torrubia, y á P. dehesa de Tor-
rubia y cortijo de Gabriel del Cerro; bajo cu yos limites se
compone de 264. fanegas, equivalentes á 461 -hectáreas 62
áreas y 94 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
5280 rs. y capitalizada por los 236 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Los anteriores terrenos no están comprendidos en la cla-
sificacion general de montes.

ADVERTENCIAS.

1. 1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagará este en diez plazos de ä 40 por 100 cada uno. El piimero
á los 45 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los
45 plazos y 44 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion del 5 por 400 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno é mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 •a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posteriormente, se indemnizará á los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6.a A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la ciudad de Montero.

NOTAS.
MarlIIM•

4 .a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
neficencia é I nstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan ä

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del
Secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para- conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 10 de Diciembre de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CONISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
	koeßeekeeeeteee4	

En el Beleiin oficial de esta provincia núm. 200 del Sabed° 44 del cor-
riente se anuncia la subasta de varios censos y fincas y en la primer cabeza
se señala por una equivocacioo el dia 22 de Enero para el remate, debiendo
ser el 27 que es el designado en los demás anuncios.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico oficial para conocimiento
de las personas que quieran interesarse en la subasta de censos.

Córdoba 16 de Diciembre de 4861.--Gabriel Alvarez y Mendizabal.

IAIP. y LIT. DE D. FAUSTO GARCIA TlitiA.

eallede S, Fernando mies, 3 4.
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Hago saber: que acordada por di-

cho Sr. Gobernador la instruccion del

espediente justificativo de los hechos

de abnegacion y caridad cristiana

prestados por el Pbro. D. José Osu-

na, de este domicilio, he decretado

anunciarlo en los periódicos oficiales,

de conformidad ä lo mandado en el

reglamento de 30 de Diciembre de

1857 para la ejecucion del real de-

creto de 22 del mismo, señalando el

término de 15 dias, ä contar desde

que este anuncio se inserte en el Bo-

letin oficial de la provincia, ä fin

de que puedan hacerse en el mis-

mo las reclamaciones convenientes en

pró 6 en contra de la certeza de di-

chos hechos.
Dado en Castro del Río á 10 de

Diciembre de 1861.—Joaqu in Cal-

deron del Corral.

Alcaldia constitucional de
Palma del Rio,

n•n•n •

Circular núm. 2241.

D. Antonio Gamero Civico , Al-

calde constitucional do Palma del

- Hago saber: que balländose con-

cluido en borrador el amillaramiento

de la riqueza de esta villa que ha

de servir de base para la derrama
de la contribucion de inmuebles, cul-

tivo y ganaderia en el año próc-

simo de 1862, se e ncuentra esp ces-

to al público en la secretaria de Ay un-

amiento por térmico de quince dias

ta contar desde la insercion del pre-

sente en el Boletín oficial de la pro-
,

vincia, dentro de los cuales podrán los

interesados examinar sus partidas y

deducir las reclamaciones que crean

conducentes, en la inteligencia ;que tras-

corrido dicho término no serán aten-

didas las que se presenten.

1 para que llegue á noticia de

todos se publica y fija el presente en

Palma del Rio ä nueve de Diciembre

de mil ochocientos sesenta y uno.—

Antonio Civico.—José Lopez Rodri-

guez, secretario.

Administracion subalterna de
Rentas Estancadas de

Montoro.

Circular Eftim. 2268.

D. Romualdo Bautista y Muñoz, Ad-
ministrador de rentas Estancadas de

esta ciudad y su partido.
Hago saber: que segun está pre-

venido por la Direccion general de

rentas Estancadas, se sacan á públi-

ca subasta el dia 8 de Enero próc-

simo de once á doce de su mañana

en el local que ocupa esta depen-

dencia, los envases de tabacos que

en ella se encuentran existentes y so

espresan t continuacion: trescientos

cajones de pino y cincuenta de ce-

dro divididos ea lotes de á diez, bajo el

tipo de 3 rs. los primeros y 50 cts.

los segundos, advirtiendo que no se-

rán adjudicados definitivamente hasta

tanto que la espresada Direccion ge-

neral se sirva disponer su aprobacion.

Montero 41 de Diciembre de 4861.

—Rornualdo Bautista y Illuñoz.

Circular núm. 2268.

D. Romualdo Bautista y Muñoz, Ad-

ministrador de rentas Estancadas de

esta ciudad y su partido.

Hago saber: que segun está pre-

venido por la Direccion general de

rentas Estancadas, se sacan á públi-

ca subasta el dia 8 de Enero próc-

simo de once ä doce de su mañana

en el local que ocupa esta dependen-

cia, los envases de pólvora que en

ella se encuentran existentes, cuyo

número es de 20 cajones de pino,

bajo el tipo de 2 rs. divididos en dos

lotes de ä diez, advirtiendo que no

serán adjudicados definitivamente has-

ta tanto que la espresada Direccion

general se sirva disponer su aproba-

cion.
Montoro 11 de Diciembre de 4861.

—Rornualdo Bautista y Muñoz.

Administracion de Rentas Es-
tancadas de Montilla.

Circular núm. 2257.

D. José Aguilar Tablada, Administra-

dor de Rentas Estancadas de esta

ciudad y su partido.

Hago saber: que segun me está

prevenido por la Direccion general de

Rentas Estancadas se sacan á pública

subasta el dia 6 de Enero del año

entrante loe envases Necios que se

encuentran en esta Administracion de

mi cargo y son los siguientes.

Seiscientos cajones de pino bajo

el tipo de 2 rs. 25 cénts., y ciento

veinte de cedro bajo el de un real,

debiendo advertir que estarán dividi-

dos en lotes de diez, veinte y cincuen-

ta, ä fin de que puedan tomar parte

en la subasta mayor número de pos-

tores, siendo preferido en igual caso

los que tomen mayor número y no

adjudicados definitivamente hasta tanto

que la indicada superioridad se sirva

disponer su aprobacion.
Montilla 40 de Diciembre de

1861.—José Aguilar Tablada.

Junta municipal de Benefi-
cencia de Belalcázar.

Circular núm. 2286.

A las doce de los días 22 y 25

del corriente y en las casas de A:, un-

tamiento, se arriendan en subasta tres

cuartones de tierra del Hospital de

San Antonio de esta villa, bajo el ti-

po y condiciones que están de ma-

nifiesto en la Secretaria de este Ayun-

tamiento.

Belalcazar 12 de Diciembre de

4861. — E1 presidente, Juan Murillo.-

El Secretario, Pedro Gonzalez.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba,

Circular núm. 2280.

D. José Antonio de Cires y Bodri-

guez, Juez de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

llago saber ä los que se crean

con derecho ä los bienes que dejó por

su fallecieliemto Josefa Rita de He-
redia, consistentes hoy en la Posada

que nombran de la Cadena, sita en

la plazuela de la Alhóndiga de asta
ciudad, que se presenten en este Juz-

gado dentro del término de treinta

dias contados desde la publicacion ofi-

cial de este edicto, parándoles de no

hacerlo el perjuicio que haya lugar,

ads irtiéndose que la Rita Heredia fa-

lleció en esta Capital el dia 15 de

Enero de 1836, siendo viuda de Jo-

sé Salazar, y dejando por sus hijos á

Juan, Cristobal, Antonio, Catalina y

José Salazar y Heredia.

Lo que se anuncia por el pre-

sente á fin de que tenga la debi-

da publicidad.

Dado en Córdoba á 46 de No-

viembre de 1861.—José Antonio de

Gires. Por mandndo de S. S., Fran-

cisco Cárdenas Castillo.

Juzgado de primera instancia
de Ecija.

Circular mina. 2264.

D. José Sequera, Juez de primera iris.-

taima de esta ciudad ysu partido.

Por el presento, en nombre de

S. M. la Reina (q. D. g.) exhorto y

requiero ä los Sres. Jueces de pri-

mera instancia de los partidos que

comprende la provincia de Córdoba,

y de mi parte les pido que cuando
lo vean inserto en su Boletin oficial,

se sirvan acordar quo por sus depen-

dientes se practiquen las diligencias

mas activas para conseguir la cap-

tura y remision á mi disposicion de

Pedro Prieto Gonzalez, natural de En-

cinas Reales, partido de Lucena, y ve-

cino de esta, viudo, de ejercicio del

campo, y de edad de 30 años, conse-

cuencia de la causa que se le sigue

ante el infrascripto por heridas, pues

en hacerlo asi administran justicia que

les ofrezco ejercer en iguales casos.

Ecija 29 de Noviembre de 1864.

—José Sequera.--Por mandado de S. S.

Angel Diez Mendoza.

Circular núm. 2265.

D. José Sequera, Juez de primera hm..

tancia de esta ciudad y su par-

tido.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Pedro Prieto Gonzalez, hijo

do Gabriel y de Isabel, natural de
Encinas Reales y vecino de esta, viu-

do, del campo y de edad de 30 años,

para que en el preciso é improro-

gable término de 30 dias, se pre,.
sento en este juzgado á prestar cierta

deciaracion, y domas diligencias qiee
requieran su presencia co la cano

que so le sigue por heridas, apersi.

bido que de no hacerlo se declaran

contumaz y rebelde, parándole el per-

juicio que haya legar.

Ecija 29 de Noviembre de 1861 .

—José Sequera.—Por mandado de

S. S., Angel Diez Mendoza.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 2282.
•

D. Mannel Avello Valdés, Juez da

primera intancia del distrito dala

derecha de esta ciudad.
Por el presente mi segundo

edicto y término de 9 dias cito, llamo

y emplazo á Rafael Leen y Aiyon, ve-

cino de esta capital, para que se pre-

sente en la cérceli pública de la mis-

ma, ó en la Audiencia de este Juz-

gado para responder à los cargos crae

la resultan en la causa criminal que

se le sigue por delito de robo, balo

inteligencia, que de Lo verificarlo dea-

tro de dicho término, le parará el

perjuicio que haya lugar.

Cisrdoba 16 de Diciembre de 4861.

Manuel Avello Valdée.—Federi co

Barroso.

Circular núm. 2'269.

D. Manuel A vello Val dés, Juez de

primera instancia a, el distrito de

la derecha ide et& Mudad Y e3Pe"
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cial de Hacienda de la misma y su
provincia.
Hago saber: Que habiéndose de-

clarado en quiebra por el señor Go-
bernador civil de esta provincia va-
rias fincas y censos procedentes de

'Bienes Nacionales por falta de pa -
go de plazos vencidos, y consiguien-
te á lo dispuesto en el art. 165 de
la instruccion de 31 de Mayo de
4855, y Real órden circular de 22
de Mayo del corriente año, se sa-
can de nuevo ä pública subasta pa-
ra su venta, que ha de celebrarse de
once á doce de la mañana del dia
nueve de Enero del año próximo de
1 862 en la sala Audiencia de este
Juzgado de Hacienda, calle de Am-
brosio de Morales, las fincas y ceo—
sos que á continuacion se espresan.

Núm. 239 del inventario. Un oli-
var al sitio del Carmonil, término
de Cabra, que perteneció al cau-
dal de las Escuelas pias de la mis-
ma, compuesto de 8 y 3 1.4 aranzadas,
con 236 olivos, linda á L. y N.
con viñas de Pedro Ibarra, al S.
con otras de D. Antonio Dorning,uez,
y á P. con la servidumbre de aquel
pago, el cual adquirió del Estado
D. Antonio Ruiz Cortazar, vecino
de dicha ciudad, el dia 25 de Ene-
ro de 1860 en cantidad de 9899 rs.

pagar en nueve años y diez pla_
-41os, de los que adeuda el segando
'84encido, importante 989 rs. 90 cts.,
tge se subasta bajo el tipo del ao-
teiletrior remate de 9000 rs.
eieeeNúm . 251 del inventario. Una

lean de olivar al eitio arroyo de loe
Yesos, término de Cabra, de la an-
terior procedencia, de cabida de 7 y
3 18 aranzadas con 244 olivos , lin-
da á L con el camino viejo de Re_
te, al S. con olivar de la capella-
nia de Talero, á P. con el arroyo del
partido, y á N. con olivar de Don
Felipe Ulloa, rematada el 25 de Ene-
ro de 1860, por 1). Antonio Ruiz
Cortazar, de dicha ciudad, en 5001
re. á pagar en nueve años ,y diez
plrzos, de los que adeuda el segun-
do vencido, importante 500 re. 10 cts.
y se subasta bajo el tipo de 4800 rs,

Nüm. 243 del inventario. Una
suerte de olivar al partido de Sau -
cedilla, término de Cabra, de la an-
terior procedencia, de cabida de 7 y
7 18 aranzadas con 510 olivos, lin-
de ä L. Con olivar de Doña Isabel
Alvarez, al S. con manchen de D.
José Barranco, y á N. con olivar de
D. Gabriel Pudiola, la cual adqui-
rid del Estado D. Antonio Ruiz por-
tazar, vecino de dicha ciudad, el 25
de Enero de 1860, en catidad de
8117 rs. á pagar en nueve años y
diez plazos, de los que adeuda el se-
gundo vencido, importante 811 ee,,
bajo el tipo de 	 5600 rs.

Núm. 240 del inventario. Una
b a za de olivar al sitio de la Camorra
término de Cabra, linda á L. con otra'
de los herederos de 1). José Beleno,
al S. con el arroyo de las Pilas, á
P. olivar de D. Vicente &J'eñe, y
á N. con otro del caudal de Espó-
sitos, de la procedencia anterior, cu-
ya finca adquirió del Estado D. An-
tonio Ruiz Cortazar, vecino de di-
cha ciudad, el dia 25 de Enero de
1860, en cantidad de 6665 rs., ä pa-
gar en nueve años y diez plazos, de
los que adeuda el segundo vencido,
importante 666 re. b0 cts., bajo el
tipo de 	 6300 re.

Núm. 53 del inventario. Una
casa en la ciudad de Cabra núm. 39
calle del Rio, de la anterior proce-
dencia, formada sobre 282 varas, lín-
da ä L. con molino de D. Antonio
Ulloa, á S. con casas del mismo, y
ä N. con casas de Beoefizencia, re-
matada por D. Antonio del Rio, ve -
ciao de dicha ciudad en 26 de Ma-
yo de 1860, en cantidad de 5940 rs.
á pagar en nueve años y diez pla-
zos, adeuda el segundo vencido, im-
portante 594, bajo el tipo de 5940 rs.

laiam 73 del inventario. Una ba-
za de una fanega y 9 celemines de
tierra al sitio vereda del Hornillo,
término de la Rambla, que fué de
sus Propios: linda á L. y N. con
el camino que viene del cortijo del
Hornillo, ä S. con la haza del mis-
mo caudal, y P. arroyo de San Se-
bastian

' 
rematada por D. Juan Go-

mez Nanua, vecino de dicha villa
el 3 de Enero de 1856, en cantidad
de 2100 re., ä pagar en 14 años y
15 plazos, de los que adeuda el sesto
vencido, importante 126 re., bajo el
tipo de 	 1600 re.

Núm. 71 del inventario. Una
haza de tierra de 2 fanegas, sitio
vereda del Hornillo, término de la
Rambla, que fué de sus Propios, que
linda á L. olivares de D. Gabriel
Montilla, á S. coa otros de D. Miguel
Escribano, y ä P. con la servidum-
bre,rematada por D.Juan Bautista Ca-
bello, vecino de dicha villa, en 3 de
Enero de 1856 en cantidad de 6150
rs., á pagar ea 14 años y 15 plazos,
de los que adeuda el sesto vencido,
importante 369 ' re.; bajo el tipo
de 	 2900 rs.

Núm. 70 del inventario. Un pe -
dazo de tierra al sitio vereda del
Hornillo, compuesto de una fanega
y 9 celemines, término de la Ram-
bla, que foé de aus Propios, linda ä
N. camino del Hornillo, al S. con
otro del mismo caudal, á P. arro-
yo de San Sebastian y otro de la
misma procedencia, que remató Den
Juan Bautista Cabello, vecino de di-
cha villa, el dia 3 de Enero de 1856,
en cantidad de 5120 rs, á pagar en
11 años y 15 plazos, de los que
adeuda el sesto vencido, importante
307rs.20cts.; bajo el tipo de 2600 rs.

Núm. 72 del inventario. La pri-
mera suerte de una haza de tierra de
2 fanegas al sitio vereda del Horni-
llo, término de la Rambla, que fué
de sus Propios; linda ä L. la servi-
dumbre del partido, al S. con id. y
olivares del partido, á P. olivar de
Doña Marina del Rio, y á N. con la
segunda suerte de la misma finca, re-
matada por D. Juan Bautista Cabe-
llo, vecino de dicha -villa, el 3 de
Enero de 1856, en cantidad de
7100 re., ä pagar en .14 años y 15
plazos, de los que adeuda el seno
vencido, importante 428; bajo el tipo
de 	 3,600 rs.

Núm. 117 del inventario. Un
olivar de una fanega C; celemines de
cabida con 17-20 olivo:), al sitio de
Peña- Vilano,  término de Villafran-
ca, que perteneció al cola gio de Edu-
candas de la misma, y linda con el
callejeo de la huerta Nueva y el
arroyo Pontejon, rematada el 30 de
Marzo de 4859, por D. E;amon Gar-
cia Negrete, vecino del Castillo de
Locubm en 5573 rs. á pagar en 9
años y 10 plazos, de los que adeu-
da el tercero vencido, :importante

557 re. 50 cts., y se subasta bajo el ee
tipo de 	 5560 rs.'`

Núm. 3 del inventario. La tercera
suerte del cortijo de Torre-pajares,
término de Montoro, compuesta de 13
fanegas, procedente del secuestro del
ex-Infante D. Carlos, linda ä N. con el
arroyo Caganete, á L. y S. c9 n el cami-
no de Montero, y por P. con el Gua--
dalquivir, cuya finca remató D. An-
tonio Enrique Gomez, en 30 de Abril
de 1856 en 23160 rs., ä pagar en
14 años,y 15 plazos, de los que adeu-
da el seeto vencido, importante 1386
rs., 	 y se subasta bajo el tipo
de 	 6300 re.

Núm. 44 del inventario. Una
baza de tierra de 23 fanegas en el
sitio de Fuente obejuna, término de
dicha villa, procedente de sus Pro-.
pies; linda por todos lados con pro-
piedades de D. Mateo de Porras, cu-
ya finca adquirió del Estado D.
Joaquin y D. Rafael Venavente y
Barrena, vecinos de citada villa, el
23 de Febrero de 1860, en 10,000
re., á pagar en 9 años y 40 plazos,
de los que adeuda el segundo
vencido, importante 1000 re., bajo
el tipo de 	 4600 rs.

Núm. 26 del inventario. Una
casa número 44 calle Nieto, de la
villa de Baena, que fué del Cole-
gio del Espíritu Santo de la mis-
ma, formada sobre 68 varas, su fa-
chada mira á Poniente, linda por N.
con otras de este caudal, y á S. con
casa de D. Lucas Balbuena, rema..
tada el 5 de Mayo de 1860 por
D. José Joaquín Serrano, vecino
de dicha villa en 3178 rs. á pagar
en nueve años y diez plazos: adeuda
el segundo vencido de 317 reales 80
céntimos, y se subasta bajo el tipo
de 	 3168 rs.

Núm. 28 del inventario. Una ca-
sa portal, plazuela de los Abades de
esta ciudad, que perteneció á Bienes
del Estado, señalada con el núm. 18
y formada sobre 21 varas, linda con
la núm. 19 de D. Andrés Lasso, y
cuyo portal fué rematado por D. Ra-
fael de los Santos, vecino de Sevi-
lla el 6 de Junio de 1859 en 2160
rs. á pagar en 19 años y 20 plazos;
adeuda el tercero vencido, de 108
ro., bajo el tipo de 	 2160 rs„

Una casa sita en la calle de
titi Fernando de esta capital, nú-

mero 57, que perteneció al colegio
de la Piedad de la misma, formada
sobre 32 varas, cuya finca adquirió
del Estado D. José del Pino y Vaz-

. quez, el dia 16 de Abril de 4859 en
cantidad de 5135 re., á pagar en
nueve años y diez plazos, de los que
adeuda el tercero vencido, impor-
tante 513 rs. 50 cts., bajo el tipo
de 	 5135 re.

Un censo de 107 rs. de réditos an.
nuos, impuesto sobre la casa núm. 2
trance del Higueron, término de la
Rambla, y en favor de sus Propios;
tuyo censo lo redimió ea 29 do Agos-
to de 1857 D. Francisco Lopez Go-
doy, vecino de dicha villa, con la
obligacion de realizar los 2140 as.,
á que ascendió la capitalizacion en
nueve años y diez plazos, de los que
adeuda el quinto vencido, bajo el ti-
po de 	 2140 rs.

Otro censo de 174 rs. 53 cts, de
réditos anuos, impuesto sobre el ter-
reno y arbolado de la primera suer-
te del quinto de Fuente Penaña, tér-
mino de Hinojosa, y en favor &un

Propios, cuyo tenso redimió en 7 de
Mayo de 1858 D. Manuel Caballe-
ro Blanco, vecino de dicha villa, con
la obligacion de satisfacer los 21,490
rs. 60 cts. á que ascendió la capita-
lizacion en nueve arios y diez plazos,
de los que adeuda el cuarto venci-
do, importante 2149 re. 6 cts. ; ba-
jo el tipo de 	 21.490,60

Otro censo de 400 rs. de réditos
anuos, impuesto sobre tier ras, al
sitio Llanos del Rincon, término de

'Aguilar, que fué de sus propios, cu-
yo censo redimió en 21 de Octubre
de 1855 D. Gabriel Martin Maldo-
nado, vecino de dicha villa, con
obligacion de satisfacer los 8000 re.;
ä que ascendió la capitalizacion en
nueve años y diez plazos, de los que
adenda el setiroo vencido de 800 rs.,
se subasta bajo el tipo de 8000 re.

Otro censo de 568 rs 6 cts. de
réditos anuos, impuesto sobre una
huerta llamada Fuente del Rey, tér-
mino de la Carlota, y en fasor de
sus Propios, cuyo censo redimió el 3
da Setiembre de 4855 D. Pedro Za-
labeta, vecino de Granada, con la
obligacion de satisfacer los 11,361
rs. 2 cts. tl que ascendió la capita-
lizacion, ä pagar en nueve años y
diez plazos; adeuda el setimo ven-
cido, de 1136 re, 12 cts. , bajo el
tipo de 	 11.361.02

Otro censo de 426 rs. 12 cts. de
réditos aunuos, impuesto sobre una
casa número 4 calle de San
Fernando de Montilla y en favor del
Instituto Provincial de esta Capital,
cuya redencion efectuó D. Pedro Luis
Rioboo, vecino de Montilla, el 10
de Junio de 1867, con la obligacion
de realizar los 8522 rs. 36 cts. á
que ascendió la capitalizacion en
nueve años y diez plazos; adeuda el
quinto vencido, de 852 rs, 24 cts.; se
subasta bajo el tipo de 	 8.522,36.

Otro censo de 80 rs. 33 cts. de
réditos anuos impuesto sobre la ba-
za núm. 15 Albercon de Huelma,tér-
mino de Lentilla y en favor de sus pro
pies, cuyo censo redimió en 22 de Se-
tiembre de 1856 D. José María Maes-
tre, vecino de Montilla, con la obli-
gacion de satisfacer los 1606 rs. 60
cts. á que ascendió !a capitalizacion
en nueve años y diez plazos, de los
que adeuda el seeto vencido de 160
re. 66 cts., y se subasta bajo el ti-
po de 	 1.606,60.

Lo que se anuncia al público
ä fin de que las personas que quie-
ran interesarse ea dicha subasta ami,
dan á la hora, en el dia y sitio es-
presados, y bajo el concepto de
que los rematantes han de pagar al
contado el importe de los plazos ven-
cidos sin perjuicio de ecsigir ä los an-
teriores dueños de las fincas y censos
la diferencia que resulte en treambos re-
mates y los gastos del segundo.

Córdoba 11 de Diciembre de
1861. —Man uel Valdés..Por
mandado de S. S., Antonio José de
Ulierte.

Aviso á los mineros.

El Sr. D.Julio Pillet,SanPablo 44,
compra minerales cobrizos ä precios
convencionales.

COlIDOBA.— 1861.
IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TEN.A0

calle de San Fernando número 34.
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